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2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
las Naciones Unidas. 

España se comprometió en 2015 a implemen-
tar la Agenda 2030 con el objetivo de mejorar la 
vida de las personas, el entorno natural y nuestra 
relación con el mismo. El Gobierno español ha 
aprobado recientemente, en marzo de 2021, las 
Directrices Generales de la Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible 2030, que será la herramienta 
del Gobierno para lograr que España cumpla con 
la Agenda 2030 (Gobierno de España, 2021a). Al 
igual que otros países, España ha registrado un 
aumento significativo de su huella ecológica, espe-
cialmente desde los años sesenta del siglo pasado 
y fundamentalmente como consecuencia de un 
incremento en el uso de los recursos naturales (Go-
bierno de España, 2021b, p. 167). 

En este panorama cobra una importancia sin-
gular el desarrollo y adopción de innovaciones 
ambientales o ecoinnovaciones (EI), que pueden 
contribuir a mitigar esos problemas ambientales a 
la vez que favorecen la sostenibilidad económica. 
De hecho, uno de los elementos del Pacto Verde 
Europeo es la movilización de la industria en pro 
de una economía limpia y circular, en la que la 
ecoinnovación tiene un claro papel protagonista. 

I. INTRODUCCIÓN 

E XISTE un consenso amplio acerca de la grave-
dad de los desafíos ambientales a los que se 
enfrenta la humanidad a corto plazo, inclui-

dos el cambio climático, la pérdida de biodiversidad 
y la extinción de recursos naturales, que ha dado 
lugar a acuerdos internacionales para abordarlos, 
como se refleja en el Acuerdo de París, la Agenda 
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas, entre otros. 

Europa no es ajena a esta preocupación y, de 
hecho, ha sido el gran promotor de esos acuerdos. 
En 2019, la Unión Europea (UE) adoptó el Pacto 
Verde Europeo, que delinea una nueva estrategia 
de crecimiento destinada a transformar la UE en 
una sociedad equitativa y próspera, con una eco-
nomía moderna, eficiente en el uso de los recur-
sos y competitiva, en la que no habrá emisiones 
netas de gases de efecto invernadero en 2050 y 
el crecimiento económico estará disociado del uso 
de los recursos. El Pacto Verde aspira también a 
proteger, mantener y mejorar el capital natural de 
la UE, así como a proteger la salud y el bienestar 
de los ciudadanos frente a los riesgos y efectos 
medioambientales. El Pacto Verde forma parte de 
la estrategia de la Comisión para aplicar la Agenda 
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puesto de la ecoinnovación de la Comisión Europea 
que permite evaluar el desempeño de cada país en 
este contexto. A pesar de las oportunidades que la 
ecoinnovación ofrece a las empresas, el potencial 
de difusión de las ecoinnovaciones es todavía con-
siderable (como se muestra en la sección segunda), 
pues existen importantes barreras a dicha difusión 
que es necesario mitigar. En España, el documento 
España 2050 menciona que uno de los factores que 
explican el incremento de nuestra huella ecológica 
es la apuesta insuficiente por la ecoinnovación en 
nuestro país (Gobierno de España, 2021b).

Por tanto, son necesarias políticas públicas 
para fomentar la ecoinnovación (Del Río, Carrillo- 
Hermosilla y Könnölä, 2010). Pero esas políticas 
deben basarse en un análisis exhaustivo de sus 
barreras, de forma que los instrumentos mitiguen 
el impacto de las mismas. La literatura sobre los 
determinantes y barreras a la ecoinnovación es 
muy abundante (véase Del Río, Peñasco y Romero-
Jordán, 2016). Esas barreras pueden agruparse en 
varias categorías: barreras internas a la empresa (co-
nocimiento interno y recursos humanos, recursos fi-
nancieros, recursos físicos, reputación, motivación, 
compromiso de la alta dirección, cooperación…), 
externas a la misma (políticas públicas, influencia 
de los consumidores, instituciones financieras…) y 
características de esas ecoinnovaciones (costes y be-
neficios esperados, compatibilidad con los procesos 
de producción existentes, grado de radicalidad de 
la tecnología…).

El objetivo de este trabajo es, precisamente, ana-
lizar el fenómeno de la ecoinnovación en España, 
evaluando su situación en nuestro país con respecto 
a otros países de nuestro entorno, así como sus 
determinantes y barreras. Esto nos permite inferir 
una serie de conclusiones acerca de las políticas 
públicas más adecuadas para promover este tipo 
de innovaciones.

El artículo está estructurado de la siguiente 
forma. La siguiente sección muestra el panorama 
de la ecoinnovación en Europa en la última déca-
da, prestando atención singular a su evolución en 
España. La sección tercera aporta los resultados de 
una exhaustiva revisión de la literatura que identifi-
ca los determinantes y barreras más importantes a 
la ecoinnovación en España. Esto permite obtener 
una serie de conclusiones sobre las políticas públi-
cas más adecuadas para fomentar la ecoinnovación 
(sección cuarta). El artículo se cierra con un aparta-
do de conclusiones.

Otros programas e iniciativas europeas, como el 
Plan de Acción en Ecoinnovación (EcoAP), los pla-
nes de acción de la economía circular y la Estrategia 
Industrial Europea sitúan a la ecoinnovación en ese 
lugar preeminente para lograr y compatibilizar los 
objetivos económicos y ambientales. En España, la  
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible de 
2007 ya consideraba la ecoinnovación como un 
objetivo transversal y también juega un papel fun-
damental en la actual Estrategia Española de Eco-
nomía Circular (Gobierno de España, 2020). 

Aunque existen muchísimas definiciones (véase 
Del Río et al., 2021 para una revisión de las mis-
mas), la ecoinnovación es cualquier innovación 
que reduce el impacto ambiental causado por 
las actividades de producción y consumo, sea la 
principal motivación para su desarrollo o adopción 
ambiental o no (OCDE, 2009). Recientemente se 
ha puesto el énfasis en un tipo de ecoinnovacio-
nes, las circulares, en lo que ha venido a llamarse 
«economía circular». 

La utilización de nuevas tecnologías es y será 
clave para desvincular la actividad económica de su 
impacto ambiental. Existe un gran consenso sobre 
la contribución positiva de la ecoinnovación a la 
sostenibilidad ambiental, pero también a la com-
petitividad empresarial (Carrillo-Hermosilla, Del Río 
y Könnölä, 2009). La ecoinnovación es una oportu-
nidad para las empresas, ya que puede dar lugar a 
menores costes, contribuir a capturar nuevas opor-
tunidades de crecimiento y reforzar la imagen de la 
empresa frente a sus clientes (Comisión Europea, 
2013).

Existen distintos tipos de ecoinnovación y dife-
rentes maneras para clasificarlas atendiendo a dis-
tintos criterios, en función del grado de cambio que 
exigen en la empresa, de la reducción de los im-
pactos que generan o del problema ambiental que 
tratan de abordar. Algunas son de producto, otras 
de proceso y otras organizativas. Cada una aborda 
un problema ambiental determinado (emisiones a 
la atmósfera, consumo de agua…). Algunas son 
más fáciles de adoptar, en tanto en cuanto no 
implican grandes cambios en las empresas adop-
tantes (ecoinnovaciones incrementales), mientras 
que otras implican considerables cambios en los 
procesos productivos, en los productos ofrecidos 
o en la organización interna de la empresa (ecoin-
novaciones radicales). Existen varios indicadores de 
ecoinnovación que pretenden captar los diferentes 
aspectos del fenómeno, incluido el índice com-
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bros obtuvieron puntuaciones en torno a la media 
de la UE (100) y, por tanto, fueron calificados 
como «Países intermedios en ecoinnovación». Las 
puntuaciones agregadas en materia de ecoinno-
vación en este grupo oscilan entre 112 (Italia) y 
85 (Bélgica). El último grupo está compuesto por 
once países que están «recuperando el terreno 
perdido en materia de ecoinnovacion». A excep-
ción de Grecia, todos los países de este último 
grupo son Estados miembros que se incorporaron 
a la Unión Europea en o después de 2004. España  
se sitúa en el puesto 11, muy cercano al valor 
medio de la UE, mejorando su valor con respecto 
a los años anteriores. 

Aunque este índice agregado ofrece una visión 
general del rendimiento global de la ecoinnovación 
en toda la UE, no permite identificar las áreas fuer-
tes o débiles para los distintos Estados miembros. 
Por ello, el cuadro n.º 1 ilustra las puntuaciones de 
los cinco subíndices del índice de ecoinnovación. 
Los colores abarcan una gama que va del azul oscu-
ro (puntuaciones altas) al azul medio (puntuaciones 
medias) hasta el azul claro (puntuaciones bajas). 

Para ilustrar la diversidad de los países de la UE, 
se indican las puntuaciones mínimas y máximas, 
así como el rango de puntuación global para cada 
uno de los cinco componentes, así como para 
el índice agregado. Los resultados relativos a los 
inputs de ecoinnovación fueron superiores a la 
media de la UE para la mayoría de los países con 
mejores resultados, con la excepción de Austria. 
En cuanto a los indicadores de inputs de ecoin-
novación se constata que Luxemburgo fue, con 
mucho, el primer país en el período observado. 
En el segundo componente de las actividades de 
ecoinnovación, los países líderes obtuvieron una 
puntuación ligeramente superior a la media de 
la UE. La mayoría de los países del grupo de los 
líderes de la ecoinnovación obtuvieron también 
puntuaciones elevadas en cuanto a los resultados 
de la ecoinnovación, con la excepción del Reino 
Unido. En el componente de los resultados de la  
eficiencia de los recursos, las puntuaciones de 
todos los Estados miembros de la UE se distribu-
yeron de forma más uniforme. 

Para España, se observa que en tres áreas (ac-
tividades, outputs y resultados de eficiencia en los 
recursos) está por encima de la media de la UE. Sin 
embargo, en resultados socioeconómicos e inputs 
está bastante por debajo de la media. Este resul-
tado es un tanto paradójico porque parece que 

II. UNA COMPARATIVA DE LA 
ECOINNOVACIÓN EN EUROPA

En esta sección se muestra el panorama de la 
ecoinnovación en Europa en la última década para 
describir la evolución de los diferentes países euro-
peos; asimismo, se aborda cómo ha evolucionado 
en España comparado con Europa. Para ello, se 
utiliza el índice compuesto que ha elaborado el 
Observatorio de la Ecoinnovacion (1). Este índice de 
ecoinnovación pretende captar los diferentes aspec-
tos de la ecoinnovación mediante la aplicación de 
16 indicadores agrupados en cinco áreas temáticas. 
1) Inputs de la ecoinnovación, que comprenden las 
inversiones (recursos financieros o humanos), cuyo 
objetivo es desencadenar actividades de ecoinnova-
ción; 2) actividades de ecoinnovación, que ilustran 
hasta qué punto las empresas de un país específico 
son activas en la ecoinnovación; 3) resultados de 
la ecoinnovación, que cuantifican los resultados  
de las actividades de ecoinnovación en términos de  
patentes, literatura académica y contribuciones a 
los medios de comunicación; 4) resultados de la 
eficiencia de los recursos, situando los resultados de  
la ecoinnovación en el contexto de la eficiencia  
de los recursos de un país (materiales, energía, 
agua) y la intensidad de las emisiones de gases de 
efecto invernadero; y 5) resultados socioeconómi-
cos, ilustrando hasta qué punto los resultados de la 
ecoinnovación generan resultados positivos para los 
aspectos sociales (empleo) y económicos (volumen 
de negocios, exportaciones).

En el gráfico 1, se presentan los resultados del 
índice de los países estudiados y agregados según 
la siguiente clasificación:

1. «Líderes en ecoinnovación», con una puntuación 
significativamente superior a la media de la UE 
(es decir, una puntuación superior a 114).

2. «Países intermedios en ecoinnovación», con pun-
tuaciones en torno a la media de la UE (es decir, 
entre 85 y 114).

3. «Países en proceso de recuperar el terreno per-
dido de la ecoinnovación», con un rendimiento 
igual o inferior al 85 por 100 de la media de la 
UE (es decir, puntuaciones inferiores a la media 
de la Unión Europea).

Para el último año disponible, 2019, se observa 
que Luxemburgo lidera la clasificación de todos los 
países de la Unión Europea. Diez Estados miem-
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con una baja inversión en inputs de ecoinnova-
ción, es decir contratación de personal cualificado 
para I+D, uso de créditos y compras públicas y el 
valor de inversiones en etapas iniciales, se obtie-

 

ne un buen rendimiento tanto en los resultados 
de ecoinnovación, resultados para la eficiencia 
energética y desarrollo de actividades, productos 
y servicios.

GRÁFICO 1
ÍNDICE DE ECOINNOVACIÓN
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La serie de los resultados de eficiencia en los 
recursos (materiales, agua, energía, emisiones de 
carbono) tiene una evolución alcista indicando que 
se ha hecho un esfuerzo importante por mejorar 
los indicadores relacionados con la mejora de la 
productividad de los recursos. Por último, las activi-
dades de EI que integran medidas para supervisar el 
alcance y la escala de la implantación de actividades 
en las empresas, especialmente en las pymes, tienen 
una tendencia descendente, aunque muy por enci-
ma de la media de la UE, sobre todo en la primera 
mitad de la década. En 2016 y 2017 se produce un 
punto de inflexión en esta tendencia, siendo a partir 
de 2018 cuando se inicia una recuperación de este 
indicador.

1.  La evolución española

En el gráfico 2 se presentan los componentes del 
índice y su evolución en los últimos diez años. En el 
caso de los inputs y de los resultados socioeconó-
micos la tendencia es claramente descendente, indi-
cando que parece haber una relación en la inversión 
en ecoinnovación y su traducción en empleo, valor 
añadido y exportaciones. 

En los resultados socioeconómicos de la ecoin-
novación se comprueba que tienen valores pareci-
dos a los resultados de ecoinnovación (patentes, 
publicaciones,..) hasta 2015, pero a partir de este 
año se produce un cambio de tendencia al alza en 
este último indicador.

PUNTUACIÓN SEGÚN LA COMPOSICIÓN DEL ÍNDICE DE ECOINNOVACIÓN 2019

CUADRO N.º 1

INPUTS ACTIVIDADES OUTPUTS EFICIENCIA DE 
RECURSOS

RESULTADOS 
SOCIOECONÓMICOS

ÍNDICE 
ECOINNOVACIÓN

Luxemburgo 154 104 184 199 191 165

Líderes

Dinamarca 130 94 188 161 172 146
Finlandia 142 103 251 48 191 145
Suecia 180 156 165 119 91 143
Austria 85 105 153 127 183 130
Alemania 172 84 127 111 136 123
Reino Unido 108 112 82 192 92 118
Italia 69 108 102 178 103 112

Intermedios

Países Bajos 134 86 118 128 86 110
Francia 127 109 98 114 83 107
España 71 139 122 114 62 104
Portugal 55 135 98 100 100 100
Irlanda 76 119 61 185 38 97
República Checa 82 156 49 59 120 96
Eslovenia 106 98 107 73 95 94
Letonia 32 68 104 95 132 86
Bélgica 91 89 94 118 36 85
Lituania 72 67 52 100 112 82

En proceso

Grecia 79 63 147 53 48 75
Estonia 106 60 46 0 175 73
Malta 9 60 65 198 2 73
Croacia 46 99 44 89 67 72
Eslovaquia 26 95 37 84 52 62
Polonia 45 60 70 32 94 59
Rumanía 21 46 37 81 93 57
Chipre 1 64 108 68 38 56
Hungría 48 82 9 65 50 54
Bulgaria 23 65 19 4 56 34
UE 82 94 98 103 96 95

Fuente: Elaboración propia a partir de Eco-innovation Scoreboard 2019.
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se han identificado 30 artículos. Tras leerlos todos, 
tres de ellos han sido descartados por no ajustarse 
estrictamente a la temática objeto de análisis, por lo 
que la lista definitiva de contribuciones es 27. 

Los estudios incluidos utilizan técnicas estadísti-
cas avanzadas y no se han incluido aquellos basa-
dos en estudios de caso. Además, tienen un foco 
exclusivo en España y no se han analizado aquellos 
artículos en los que se incluye a España dentro de 
un conjunto de países.

Posteriormente, se ha procedido a categorizar 
los artículos anteriores teniendo en cuenta distintos 
aspectos tales como su ámbito geográfico, tempo-
ral y sectorial, su objetivo, metodología y fuentes de 
datos y sus principales resultados con respecto a los 
determinantes y barreras a la EI. 

El análisis de los resultados permite inferir una 
serie de conclusiones acerca de los estudios reali-
zados y, en particular, sobre los determinantes y 
barreras a la EI en España. Con respecto al ámbito 
temporal, los estudios considerados utilizan datos 
referidos a un corto espacio de tiempo (panel de 
datos) o incluso a un único año (sección cruzada). 
Es decir, no hay estudios con un panel de datos en 

III. REVISIÓN DE LA LITERATURA SOBRE 
LOS DETERMINANTES Y BARRERAS A LA 
ECOINNOVACIÓN EN ESPAÑA

En esta sección se incluyen los resultados de la 
revisión de la literatura sobre los determinantes y 
barreras a la ecoinnovación en España. La revisión 
de la literatura se ha basado en una búsqueda de  
artículos internacionales en los buscadores del  
Fraunhofer Gesellschaft (Fraunhofer Gesellschaft 
busca en varias bases de datos, incluidas Scopus 
y la Web of Science), Scopus y Google Scholar. La 
revisión se llevó a cabo en abril de 2021, utilizando 
las palabras clave «Eco-innovation & Spain» y «Envi-
ronmental Innovation & Spain» en los mencionados 
buscadores. El cuadro n.º 2 muestra los resultados 
de dicha revisión, con cada buscador y palabra clave. 

Estos artículos han sido revisados en un primer 
paso, buscando que se ajusten a la temática objeto 
de este estudio (determinantes y barreras a la EI en 
España) y detectando otros artículos no identifica-
dos con los buscadores mencionados que pudieran 
ser útiles por analizar el tema objeto de estudio. 
Además, se han incluido unos pocos artículos que 
abordan esa temática y que no habían sido detec-
tados por los buscadores mencionados. En total, 

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA ECOINNOVACIÓN EN ESPAÑA

Fuente: Elaboración propia a partir de Eco-Innovation Scoreboard 2019.
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nacional, aunque algunos estudios están circuns- 
critos a varias regiones españolas. Resulta algo 
sorprendente la ausencia de análisis diferenciados 
entre regiones, es decir, que comparen el efecto 
diferenciador de los determinantes y barreras en 
la EI en empresas localizadas en distintas zonas 
geográficas. 

En relación con el ámbito sectorial de las contri-
buciones analizadas, el sector industrial (manufac-
turero) es predominante. Existen algunas contribu-
ciones específicamente dedicadas a otros sectores, 
por ejemplo, Jové-Llopis y Segarra-Blasco (2020) 
y Segarra-Oña y Peiró-Signes (2013) analizan el 
sector de servicios; Rabadán, Triguero y González-
Moreno (2020) analizan la industria agroalimen-
taria; Cuerva, Triguero-Cano y Córcoles (2014) el 
sector de alimentación y bebidas; Segarra-Oña et 
al. (2011b) el sector cerámico; y Del Río (2005) 

un período largo. Los períodos a los que se refieren 
los datos son algo antiguos (una década, para la 
gran mayoría), siendo el más reciente 2016, lo que 
puede atribuirse a los sucesivos retrasos relativos, 
por un lado, al período que transcurre entre la reco-
gida de los datos y su publicación y, por otro lado, 
al que transcurre entre el análisis de esos datos y 
la elaboración y publicación del correspondiente 
artículo en revistas. Sería deseable que los períodos 
fueran lo más reciente posibles, para dar una visión 
actualizada de la situación de los determinantes y 
barreras a la EI, en un tema extraordinariamente 
dinámico, tanto con respecto a cómo evoluciona el 
desarrollo y difusión de los distintos tipos de EI en 
las empresas como a los cambios que se producen 
en la mayoría de sus determinantes.

La gran mayoría de los estudios tienen un ám-
bito geográfico amplio, relativo a todo el territorio 

ARTÍCULOS SOBRE LOS DETERMINANTES Y BARRERAS A LA ECOINNOVACIÓN EN ESPAÑA

CUADRO N.º 2

ARTÍCULO REVISTA N.º DE CITAS 
(GOOGLE SCHOLAR)*

Kiefer et al. (2019) Business Strategy and the Environment. 57
Sáez Martínez et al. (2016) Journal of Cleaner Production 60
Portillo-Tarragona et al. (2019) International Journal of Business and Globalisation 2
García-Pozo et al. (2016) Environmental Engineering and Management Journal 5 
Martínez-Pérez et al. (2015) Innovation 33
Segarra-Oña et al. (2014) Innovation 25
Jové-Llopis y Segarra-Blasco (2020) Business Strategy and The Environment 3
Del Río et al. (2017) Technological and Economic Development of Economy 62
Arranz et al. (2019) Journal of Cleaner Production 25
Del Río et al. (2015) Business Strategy and the Environment, 110
De Marchi, V. (2012) Research Policy 861
Cainelli et al. (2015) Journal of Cleaner Production 241
Scarpellini et al. (2020) Business Strategy and the Environment 12
Rabadán et al. (2020) International Journal of Environmental Research and Public Health 2
Triguero et al. (2017) Sustainability 23
Costa-Campi et al. (2017) Energy Policy 52
Souto et al. (2015) Journal of Cleaner Production 40
Cuerva et al. (2014) Journal of Cleaner Production 330
Peñasco et al. (2017) Journal of International Management 18
Marzucchi y Montresor (2017) Ecological Economics 89
Jové-Llopis y Segarra-Blasco (2018) Business Strategy and the Environment 40
Segarra-Oña et al. (2011a) International Journal of Environmental Research 28
Segarra-Oña et al. (2011b) Boletín de la Sociedad Española de Cerámica y Vidrio 61
Segarra-Oña y Peiró-Signés (2013) Dirección y Organización 11
Del Río et al. (2011) Journal of Cleaner Production 62
Del Río (2005) Business Strategy and the Environment 394
Ormazábal et al. (2018) Journal of Cleaner Production 137

* Abril de 2021. 
Fuente: Elaboración propia. 
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contienen un número de empresas mucho menor. 
Sin embargo, existen al menos tres desventajas del 
PITEC en este contexto: 1) no es una encuesta dirigi-
da específicamente a recoger datos sobre empresas 
ecoinnovadoras (cabe señalar que en el momento 
de creación del PITEC, en el año 2003, la ecoinnova-
ción era un fenómeno poco tratado); 2) la variable 
de «ecoinnovacion» o de «empresas ecoinnovado-
ras» es subjetiva (la variable dependiente suele ser 
dicotómica, y construirse a partir de la pregunta de 
la encuesta en la que se pide a la empresa que men-
cione el grado de importancia que concede a redu-
cir los impactos ambientales como objetivo para 
desarrollar innovaciones); 3) el tratamiento de las 
políticas públicas en el PITEC es algo limitado, pues 
se circunscribe a dos (subvenciones en innovación y 
cumplimiento de la regulación ambiental, de salud 
y seguridad), no permitiendo el análisis de las inte-
racciones entre políticas ni el efecto de elementos 
de diseño concretos para instrumentos particulares 
en dicha EI. Las encuestas lanzadas por los autores 
pueden soslayar esos problemas. Su ventaja prin-
cipal es que pueden adaptarse fácilmente al tema 
objeto de análisis, identificando si la empresa es 
ecoinnovadora o no y preguntando concretamente 
por los factores que influyen en que las empresas 
desarrollen o adopten EI, pudiendo tener en cuenta 
su contexto empresarial e institucional más cercano. 
Su principal desventaja es que suelen tener bajas 
tasas de respuesta y tamaños muestrales muy infe-
riores a los del PITEC. La falta de disponibilidad del 
PITEC desde el año 2016 es una limitación impor-
tante para el análisis de la innovación en España. 
Disponer de información actualizada e incorporar, 
como se hace en otros países, módulos específicos 
sobre ecoinnovación sería de gran utilidad para el 
estudio de un fenómeno que, como se ha señalado, 
es muy dinámico e importante social y económica-
mente.

Relacionado con esto último, y precisamente con 
respecto al tamaño y segmentación de la muestra, 
los estudios con el PITEC contienen, en su gran ma-
yoría, entre 3.143 y 11.750 empresas, mientras que 
los tamaños de las encuestas elaboradas y lanzadas 
por los autores son claramente inferiores (entre 46 y 
301 empresas). Por otro lado, aunque casi todos los 
estudios analizan datos de empresas, hay algunas 
excepciones que lo hacen también utilizando datos 
de sectores (Del Río, Tarancón y Callejas, 2011; Cos-
ta-Campi, García-Quevedo y Martínez-Ros, 2017). 
Finalmente, en algunos artículos se segmenta la 
muestra para analizar si los mismos determinantes y 
barreras afectan de forma diferente a distintos tipos 

el sector papel. Además, varios trabajos tienen 
en cuenta todos los sectores (Portillo-Tarragona, 
Scarpellini y Marín-Vinuesa, 2019; Arranz et al., 
2019; Souto y Rodríguez, 2015). Se echa de menos 
análisis comparativos que identifiquen el efecto 
diferenciador de los determinantes y barreras en 
distintos sectores. Una excepción es Jové-Llopis y 
Segarra-Blasco (2020) que, sin embargo, muestran 
que los determinantes a la EI en los subsectores que 
componen el sector servicios son similares a los sub-
sectores industriales (I+D interno, persistencia en 
la innovación y tamaño empresarial), mientras que 
el impacto de los factores de tirón de la demanda 
(market pull) y los relativos a la legislación ambien-
tal difieren entre esos subsectores. Del Río, Peñasco 
y Romero-Jordán (2015) muestran que las empresas 
de sectores maduros y altamente contaminantes 
son más activas en EI.

En relación al objetivo de los estudios, y debi-
do en gran parte al propio proceso de revisión, la 
homogeneidad es muy elevada en este sentido. 
Todos tratan de analizar los factores que posibilitan 
o dificultan el desarrollo o la adopción de la EI. La 
mayoría de las contribuciones se centran en la fase 
de adopción, siendo menos frecuentes los artículos 
dedicados a las fases de invención o de innovación. 
Esta distinción es importante, pues la literatura de 
economía de la innovación destaca que, en efecto, 
algunos determinantes y barreras difieren para las 
distintas fases del proceso de cambio tecnológico 
(véase Del Río, 2009, para una discusión pormeno-
rizada sobre este asunto). 

Con respecto a la metodología utilizada en los 
análisis, aunque algunos artículos utilizan técnicas 
estadísticas avanzadas, pero no econométricas, tales 
como el análisis factorial, existe un claro predominio 
de la modelización econométrica y, dentro de esta, de 
los modelos probit y, en menor medida, logit. 

La fuente de datos predominante es la base de 
datos pública PITEC (Panel de Innovación Tecnoló-
gica) y, en menor medida, otras fuentes públicas 
(DIRCE, SABI, OEPM). No obstante, existen varios 
trabajos que se basan en datos recogidos por en-
cuestas «propias», es decir, lanzadas por los autores 
(Del Río, 2005; Kiefer, Del Río y Carrillo-Hermosilla, 
2019; Scarpellini, Triguero y González-Moreno, 
2020; Rabadán Triguero y González-Moreno, 2020; 
Cuerva, Triguero-Cano y Córcoles, 2014 y Ormaza-
bal et al., 2018). El PITEC tiene la gran ventaja de 
recoger datos de muchas empresas, lo que facilita 
el análisis econométrico. Las encuestas «propias» 
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innovación interna I+D y los recursos financieros) 
y la cooperación para la EI que para las otras inno-
vaciones. No obstante, en Cuerva, Triguero-Cano 
y Córcoles (2014), las capacidades tecnológicas, 
como el gasto en I+D, fomentan la innovación 
convencional, pero no la ecoinnovación. 

Muchos otros autores destacan la importancia de 
las capacidades internas en innovación, la estrategia 
empresarial (la importancia concedida a la protec-
ción ambiental por parte de la empresa, la existencia 
de sistemas de gestión ambiental en la empresa) 
y la cooperación para la EI (Rabadán, Triguero y 
González-Moreno, 2020; Kiefer, Del Río y Carrillo-
Hermosilla, 2019; Costa-Campi, García-Quevedo 
y Martínez-Ros, 2017). Las variables internas de la 
empresa juegan un importante papel en la EI, así 
como, de forma particular, la existencia de capaci-
dades tecnológicas previas. Así, la acumulación de 
inversiones previas en I+D, la calidad de los recursos 
humanos de la empresa y el hecho de que la empre-
sa sea innovadora en general (es decir, no solo en lo 
ambiental) incrementan la propensión a ecoinnovar. 

En este contexto, varios artículos analizan el 
tema de la persistencia en la innovación o depen-
dencia de la senda como determinante de la EI 
(Kiefer, Del Río y Carrillo-Hermosilla, 2019; Sáez 
Martínez, Díaz-García y González-Moreno, 2016; 
Segarra-Oña y Peiró-Signes, 2013; Jove-Llopis  
y Segarra-Blasco, 2018). Por ejemplo, Jove-Llopis y  
Segarra-Blasco (2018) muestran que las EI son muy 
persistentes a nivel de empresa: el comportamien-
to ecoinnovador pasado tiene una clara impor-
tancia para explicar la orientación ecoinnovadora 
actual de las empresas. Sáez, Martínez Díaz-García 
y González-Moreno (2016) identifican inercia o 
«dependencia de la senda» en el desarrollo de 
EI, pues una capacidad elevada de innovación da 
lugar a EI adicional en el futuro. De forma similar, 
Segarra-Oña y Peiró-Signes (2013) muestran que 
las empresas de servicios más ecoinnovadoras son 
aquellas que mejor y más han evolucionado en sus 
estrategias de innovación.

Un resultado consistente entre distintos estudios 
es que la cooperación entre la empresa y otros acto-
res (instituciones de investigación y actores de mer-
cado) tiene una considerable influencia en la actitud 
ecoinnovadora de las empresas. Con respecto a los 
factores externos, existe un acuerdo generalizado 
sobre la importancia de las políticas públicas, ya 
sean políticas ambientales o de innovación, en la 
actitud ecoinnovadora de las empresas. 

de EI o de empresas ecoinnovadoras. Por ejemplo, 
Del Río, Romero-Jordán y Peñasco (2017) segmen-
tan la muestra total en dos opciones con respecto a 
cuatro categorías: tamaño de las empresas (grande/
pequeño), edad de las empresas (nuevas/antiguas), 
si las EI son nuevas para la empresa o nuevas para 
el mercado y si se trata de EI de producto o de pro-
ceso. Los autores muestran que, en efecto, existen 
algunas diferencias importantes en la influencia de 
los determinantes y barreras por grupos de empre-
sas ecoinnovadoras y/o ecoinnovaciones.

Con respecto a las variables incluidas en los 
análisis cuantitativos, los modelos econométricos 
utilizan tres tipos de variables explicativas para 
recoger los determinantes y barreras mencionados 
en la introducción (factores internos a la empresa, 
factores externos a la empresa y características de 
la EI). Los primeros análisis en la literatura en ge-
neral (no específicamente la de los estudios sobre 
España) destacaban la importancia de los factores 
externos, y en particular de la regulación, dejando 
los aspectos internos a un lado (véase Del Río, 
2009). Sin embargo, los aspectos internos han ido 
ganando peso y hoy en día tienen una posición 
preeminente, lo que se refleja en la inclusión de las 
variables correspondientes en los modelos econo-
métricos (véase Del Río, Peñasco y Romero-Jordán, 
2016). Este ha sido también el caso de los estudios 
en España que incluyen varios de estos aspectos 
y, en particular, la capacidad innovadora de la 
empresa (stock de conocimiento), su estrategia 
empresarial ambiental y sus recursos financieros. 
Sin embargo, las características de las tecnologías 
no han recibido el mismo grado de atención (con 
las excepciones de los casos de segmentación de 
muestra mencionados). 

Esta importancia concedida tanto a los factores 
externos como internos se refleja en los resultados 
de los modelos, en los que ambos grupos de in-
fluencias tienen un efecto positivo en la actitud y 
comportamiento ecoinnovador de las empresas. 
Puede esperarse que algunas variables tengan una 
influencia positiva en la innovación, incluida la EI, 
pero una cuestión relevante es si puede esperarse 
que esas variables influyan más en la EI que en las 
innovaciones en general (es decir, no ambientales). 
Algunos estudios analizan esta cuestión, evaluando 
los determinantes a la EI frente a la innovación en 
general (Cainelli, De Marchi y Grandinetti, 2015; Del 
Río, Peñasco y Romero-Jordán, 2015; de Marchi,  
2012) y muestran una mayor importancia de los 
recursos internos (en particular la capacidad de 
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neral. Del Río (2005) muestra que, entre los factores 
menos importantes para la adopción de EI tecnoló-
gicas, se encuentra el ahorro de costes. 

Los determinantes a la EI no solo pueden ser 
diferentes para empresas de sectores distintos, 
sino que su importancia también puede variar 
en función de las características de las empresas 
ecoinnovadoras y de las propias tipologías de EI. 
Con respecto a las primeras, una característica 
estructural importante de la empresa como deter-
minante de la EI es el tamaño. Existe un consenso 
en la literatura sobre el hecho de que las empresas 
más grandes son las que más ecoinnovan. Del Río, 
Romero-Jordán y Peñasco (2017) muestran que las 
capacidades de innovación internas, la implicación 
en flujos de conocimiento externo y la cooperación 
tienen una especial influencia en que las pequeñas 
empresas ecoinnoven, en contraste con las empre-
sas grandes. Por su parte, las nuevas empresas no 
son más ecoinnovadoras. 

Con respecto a los distintos tipos de EI, Del Río, 
Tarancón y Callejas (2011) muestran que los deter-
minantes de las inversiones en EI tecnológicas difie-
ren por tipos de tecnologías ambientales (limpias 
vs. final de tubería). Del Río (2005) muestra que la 
regulación es el principal factor determinante de 
las tecnologías de final de tubería, mientras que el 
ahorro de costes es un importante determinante 
de la adopción de tecnologías limpias incremen-
tales y la regulación y el incremento de ventas o 
exportaciones es un factor fundamental en las tec-
nologías limpias radicales. Del Río, Romero-Jordán 
y Peñasco (2017) muestran que las capacidades de 
innovación internas son también un determinante 
de las EI nuevas para el mercado frente a las EI que 
son nuevas solo para la empresa. Sin embargo, 
estos autores concluyen que, al contrario de lo que 
cabría esperar, no existen determinantes diferentes 
para las EI de producto frente a las de proceso. La 
reducción de costes de energía y materiales y la re-
gulación ambiental influyen en ambos tipos de EI, 
mientras que el tirón de la demanda (mercado) está 
ausente en las dos.

Finalmente, mientras que, como se ha mostrado, 
existe una abundante literatura empírica sobre los 
determinantes y barreras a la ecoinnovación, hay 
pocos análisis en España que hayan examinado el 
impacto de la ecoinnovación sobre variables empre-
sariales clave, como son el empleo, la productividad 
o, en general, la competitividad empresarial.

Sin embargo, la influencia del tirón de mercado 
o market pull (y, en particular, el papel de los con-
sumidores) difiere entre los estudios. Para algunos 
existe una influencia clara (siendo la existencia de 
ese tirón un determinante y su ausencia una barrera 
importante), aunque esa influencia no existe para 
otros. Por ejemplo, Jove-Llopis y Segarra-Blasco 
(2018) muestran que los factores de mercado no 
son un determinante clave de las empresas ecoin-
novadoras. Para Del Río, Peñasco y Romero-Jordán 
(2015), el mercado no suministra un tirón de la 
demanda para ecoinnovar, ni el doméstico ni el 
exterior. Del Río (2005) muestra que, entre los fac-
tores menos determinantes para la adopción de EI 
tecnológicas, están la penetración en nuevos mer-
cados y el incremento de ingresos. Sin embargo, 
Arranz et al. (2019) si identifican la incertidumbre 
sobre la demanda de bienes y servicios ecoinnova-
dores y la saturación del mercado como obstáculos 
a la EI en la empresa. De forma similar, Segarra-Oña 
et al. (2011a, 2011b) muestran que la apertura al 
mercado es una de las variables que influyen de 
manera significativa en la orientación hacia la EI  
de las empresas. La falta de interés del cliente en 
los aspectos ambientales es una de las barreras 
más importantes para la implantación de prácticas 
de economía circular en el estudio de Ormazábal et 
al. (2018). 

Tampoco parece que el tirón de la demanda 
como determinante de la EI venga del exterior, sino 
más bien al revés. De Marchi (2012) concluye que 
las empresas exportadoras serían menos proclives 
a involucrarse en procesos de desarrollo de inno-
vaciones ambientales, resultado en línea con Del  
Río, Tarancón y Callejas (2011). Para Peñasco,  
Del Río y Romero-Jordán (2017) vender fuera del 
país no incrementa la probabilidad de ser más 
ecoinnovador. Sin embargo, para Triguero, Cuerva 
y Álvarez-Aledo (2017), la orientación al mercado 
internacional si influye positivamente en la adop-
ción de EI.

Tampoco parece existir acuerdo sobre la influen-
cia de las reducciones de costes como determinante 
de la EI, aunque puede advertirse cierto efecto posi-
tivo en este sentido. Para Segarra-Oña et al. (2014), 
las empresas orientadas a la protección ambiental 
se caracterizan por estar orientadas a la reducción 
de costes o al desarrollo de nuevos productos o 
nuevos mercados. Para Del Río, Peñasco y Romero-
Jordán (2015), los ahorros de costes incentivan la 
EI, pero no son un determinante diferenciador de  
la EI en España con respecto a la innovación en ge-
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lítica que se apoya en sólidos argumentos teóricos. 
Sin embargo, la evidencia empírica no es conclu-
yente. En este sentido, se ha puesto de manifiesto 
la importancia de combinar instrumentos como la 
regulación medioambiental y las subvenciones a  
la I+D (Acemoglu et al., 2012). En general, la efica-
cia de las políticas, y de sus instrumentos, depende 
de que sean capaces de activar los determinantes a 
la ecoinnovación o mitigar las barreras a la misma 
mencionadas en la sección anterior

En España, tal como se ha presentado en la re-
visión de la literatura empírica, un amplio número 
de trabajos sobre los determinantes y barreras a la 
ecoinnovación han incluido variables para examinar 
el efecto de las políticas públicas. Los dos instru-
mentos más analizados en las estimaciones econo-
métricas han sido la regulación y las subvenciones. 

Por lo que se refiere a la regulación, la mayoría 
de los estudios empíricos (por ejemplo, Del Río et 
al., 2013; Peñasco, Del Río y Romero-Jordán, 2017; 
Costa-Campi, García-Quevedo y Martínez-Ros, 
2017; Jové-Llopis y Segarra-Blasco, 2018) muestran 
que tiene un efecto positivo sobre la ecoinnovación. 
Estos resultados coinciden con la evidencia interna-
cional (Ambec et al., 2013).

Los trabajos aplicados permiten también profun-
dizar en determinadas características de los efectos 
de la regulación ambiental sobre la ecoinnovación. 
En concreto, Del Río et al. (2013) enfatizan la im-
portancia de las políticas públicas para el impulso 
de las tecnologías medioambientales y concluyen 
que la regulación es más importante para el fomen-
to de la ecoinnovación que para la innovación en 
general (Del Río et al., 2013). Además, ponen de 
manifiesto que la regulación tiene un efecto más 
importante que las subvenciones, cuando estas tie-
nen un efecto positivo, en la ecoinnovación.

Del Río, Romero-Jordán y Peñasco (2017) tam-
bién muestran que la regulación ambiental favore-
ce la ecoinnovación tanto en empresas pequeñas 
como grandes y de cualquier edad. Asimismo, 
este efecto favorable tiene lugar en todo tipo de 
empresas innovadoras, tanto si son de producto 
como de proceso y si esas innovaciones son nuevas 
para la empresa o para el mercado. Sin embargo, 
Jové-Llopis y Segarra-Blasco (2020) muestran que 
la regulación tiene efectos positivos en el caso de 
las empresas manufactureras, pero no así para las 
empresas de servicios. Los autores argumentan que 
las actividades de servicios están menos sujetas a la 

IV. POLÍTICAS DE FOMENTO DE LA 
ECOINNOVACIÓN EN ESPAÑA

En España, tal como se ha puesto de mani-
fiesto en la sección anterior, ha sido frecuente la 
utilización de diferentes instrumentos de políticas 
públicas de fomento de la ecoinnovación. Este es 
un rasgo común en los países europeos y existe un 
amplio consenso sobre la importancia y necesidad 
de dichas políticas y para conseguir la transición a 
una economía verde. Asimismo, se ha puesto de 
manifiesto que el apoyo público es incluso más 
importante que para el fomento de la innovación 
en general. 

Ello se debe a la existencia de rasgos diferencia-
les de la ecoinnovación que justifican la actuación 
de las políticas públicas. En particular, la ecoinno-
vación se caracteriza por la existencia de una doble 
externalidad: la externalidad medioambiental y el 
fallo de mercado en la generación de conocimiento 
(Jaffe y Stavins, 2005). Además de esta justificación 
para la intervención pública, que se apoya en la 
existencia de fallos de mercado, otras aproximacio-
nes (Del Río, Carrillo-Hermosilla y Könnölä, 2010) 
han puesto el énfasis en la existencia de fallos sisté-
micos y en la presencia de barreras a la innovación.

Las políticas públicas han utilizado un amplio 
número de instrumentos que se pueden clasificar 
con distintos criterios. Así, se ha distinguido entre 
instrumentos del lado de la demanda (demand-pull) 
como la regulación o las compras públicas, de los 
que impulsan la oferta (supply-push), como son las 
subvenciones a la I+D. Otra distinción habitual es 
entre los denominados instrumentos de command 
and control (por ejemplo, regulaciones y determi-
nación de estándares o límites) y los de mercado 
(market-based) como son los impuestos, las sub-
venciones, los incentivos fiscales y el comercio de 
derechos de emisión de especial importancia en la 
Unión Europea. Parece preferible combinar diferen-
tes tipos de instrumentos, así como utilizar también 
medidas más generalistas y otras de aplicación 
más sectorial, dando lugar a lo que comúnmente 
se ha denominado como un «policy mix» (Rogge y  
Reichardt, 2016; Greco et al., 2020).

Existe un cierto consenso en que la regulación 
medioambiental, de acuerdo con la hipótesis de 
Porter, tiene efectos positivos sobre la innovación 
(Ambec et al., 2013). En general, como se ha seña-
lado, se ha destacado la importancia de las políticas 
públicas para el fomento de la ecoinnovación, po-
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triales. Los resultados del análisis de Tchórzewska 
(2020) muestran que este incentivo fiscal tuvo, 
en general, éxito en el fomento de la inversión en 
tecnologías medioambientales. 

Por su parte, los impuestos medioambientales 
han sido progresivamente introducidos por la ma-
yoría de los Gobiernos de las comunidades autóno-
mas. Las valoraciones realizadas sobre la imposición 
medioambiental en España han destacado su esca-
so peso, que se sitúa claramente por debajo de la 
media europea. Sus ingresos representan el 1,8 por 
100 del PIB en España frente al 2,4 por 100 en la 
Unión Europea (Comisión Europea, 2019). Además, 
su diseño tiene carencias notables y sus efectos 
en la reducción de la contaminación medioam-
biental han sido muy limitados (Gago et al., 2019; 
Labandeira, Labeaga y López-Otero, 2019). El 
análisis empírico de Tchórzewska (2020) sobre sus 
efectos en la inversión empresarial en tecnologías 
medioambientales coincide con estas valoraciones 
y pone de manifiesto que, en efecto, sus impactos 
han sido muy modestos. Únicamente en los casos 
de impuestos de cuantía elevada y cuando han 
sido utilizados en combinación con subvenciones 
han permitido impulsar la inversión empresarial en 
tecnologías verdes. 

En síntesis, la revisión de la literatura empírica 
sobre los efectos de las políticas públicas en el fo-
mento de la ecoinnovación en España muestra que 
la regulación ha impulsado este tipo de innovacio-
nes mientras que, para las subvenciones, la eviden-
cia no es concluyente. Por su parte, la imposición 
medioambiental no parece estar teniendo efectos 
significativos sobre la introducción de tecnologías 
medioambientales. 

Estos análisis se han enfrentado, como se ha 
señalado, a las dificultades de disponer de informa-
ción precisa sobre los instrumentos de política pú-
blica. Además, debe destacarse que no son análisis 
estrictamente de evaluación de los efectos causales 
de las políticas públicas por lo que se enfrentan a 
los problemas habituales de sesgo de selección y 
endogeneidad y sus conclusiones deben tomarse 
con cautela. Finalmente, existe, salvo muy limita-
das excepciones, una carencia importante en los  
análisis que examinen la complementariedad de  
los diferentes instrumentos y, en general, del estu-
dio del coste de oportunidad del apoyo público a la 
ecoinnovación.

regulación medioambiental debido a sus, en gene-
ral, menores efectos contaminantes.

Por su parte, los análisis de los efectos de las 
subvenciones en España no permiten llegar a re-
sultados concluyentes sobre su eficacia para im-
pulsar la ecoinnovación empresarial. Estos análisis 
se enfrentan a las limitaciones de información y, 
en particular, a la dificultad de disponer de datos 
sobre las subvenciones específicamente orientadas 
al fomento de las tecnologías medioambientales. 
Por ello, a menudo, se han utilizado como indica-
dores las subvenciones destinadas al fomento de la 
innovación en general. 

Jové-Llopis y Segarra-Blasco (2018), en un 
análisis sobre los determinantes de las ecoinnova-
ciones incluyen, entre las variables explicativas, las 
subvenciones regionales, nacionales o internacio-
nales, sin obtener efectos positivos en ninguno de 
los casos. Sin embargo, en el análisis de Peñasco, 
Del Río y Romero-Jordán (2017) se apunta que las 
subvenciones nacionales impulsan en mayor me-
dida las ecoinnovaciones que las ayudas interna-
cionales, aunque los resultados no son totalmente 
concluyentes. Por su parte, Del Río, Romero-Jordán 
y Peñasco (2017) muestran que las subvenciones 
solo tienen efectos positivos para determinados co-
lectivos de empresas, las de tamaño pequeño y de 
más edad. Finalmente, los análisis (Tchórzewska,  
2020) con el uso de información sobre subven-
ciones destinadas directamente al fomento de las 
tecnologías medioambientales muestran que sí 
tienen efectos positivos sobre las inversiones en 
este tipo de tecnologías, pero no fomentan la I+D 
medioambiental.

En España, se han utilizado también otro tipo 
de instrumentos para el fomento de la ecoinnova-
ción y de las inversiones en tecnologías medioam-
bientales como son los incentivos fiscales y la im-
posición medioambiental. En un trabajo reciente 
(Tchórzewska, 2020) se examinan sus efectos. En 
España, se introdujo en 1996 un incentivo fiscal, 
en forma de deducción en el impuesto de socie-
dades (deducción del 10 por 100 del volumen de 
inversión). En 2006 se anunció una disminución 
progresiva en el porcentaje de deducción con el 
objetivo de eliminar este incentivo en enero de 
2011. Sin embargo, y de forma inesperada, en 
marzo de 2011 se reintrodujo este incentivo fiscal 
durante cuatro años más (deducción del 8 por 
100) como una de las medidas para afrontar los 
efectos de la crisis financiera en los sectores indus-
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Con respecto a los factores externos, existe un 
acuerdo generalizado sobre la importancia de las 
políticas públicas, ya sean políticas ambientales o 
de innovación, en la actitud ecoinnovadora de las 
empresas. Sin embargo, la influencia del tirón de 
mercado o market pull (y, en particular, el papel de 
los consumidores) y la influencia de las reducciones 
de costes como determinante de la EI difiere entre 
los estudios. 

Los análisis sobre las políticas públicas en Espa-
ña muestran que la regulación ha tenido efectos 
positivos mientras que para las subvenciones y 
la imposición medioambiental la evidencia no es 
concluyente. Reforzar la actuación de las políticas 
públicas requiere utilizar diferentes instrumentos, 
para afrontar la doble externalidad propia de la 
ecoinnovación, y tener presente la complementa-
riedad que existe entre los mismos.

Las acciones más recientes y relevantes en Es-
paña son las incluidas en la Estrategia Nacional 
de Economía Circular que se basan en la mejora 
del diseño y producción de productos con un uso 
eficiente de los recursos, mejorar la gestión de 
residuos, mejora en la reutilización del agua, así 
como fomentar acciones de formación del empleo 
en habilidades relacionadas con el medio ambiente. 

Dichas acciones son un paso en el buen sentido, 
pero son necesarios más esfuerzos para impulsar 
la ecoinnovación en España. Los fondos europeos 
aprobados para la recuperación económica cons-
tituyen una oportunidad para mejorar nuestro 
retraso endémico en inversión en I+D e innovación 
en general, fuente principal de mejoras en produc-
tividad y competitividad empresarial. Las políticas 
públicas deben ser un acelerador hacia la transición 
a una economía más verde mediante estímulos tra-
dicionales por parte de la oferta, pero asumiendo 
también que no va a poder implementarse sin un 
avance en la fiscalidad ambiental, en la línea de una 
reforma fiscal ecológica. 
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V. CONCLUSIONES

Existen importantes desafíos medioambientales 
en los que la ecoinnovación tiene un papel muy 
relevante: mitiga problemas y favorece la sosteni-
bilidad económica. Su introducción puede permitir 
compatibilizar la protección ambiental y la compe-
titividad empresarial.

En comparación con los países europeos, la 
situación de España no es particularmente favo-
rable. De acuerdo con el índice de ecoinnovación, 
es un país intermedio en ecoinnovación (undécima 
posición). La evolución en los últimos años de los 
distintos componentes que forman este índice no 
pone de manifiesto un proceso de acercamiento 
a los países líderes, aunque tampoco una pérdida 
de posiciones. Las inversiones en ecoinnovación y 
los resultados socioeconómicos tienen una clara 
tendencia a la baja comparado con las actividades 
o los resultados de eficiencia de los recursos que 
presentan una cierta recuperación a partir de 2016. 
España es líder en certificaciones ISO14001 lo que 
provoca que las actividades tengan también un 
papel relevante en el índice.

La evaluación de la posición de España requiere 
conocer los determinantes y las barreras a la ecoin-
novación. Por ello, se ha llevado a cabo una revi-
sión de la abundante literatura empírica en España 
sobre esta cuestión. En los modelos econométricos 
revisados se muestra la importancia de tres tipos de 
determinantes y barreras en la EI en España (facto-
res internos a la empresa, características de la EI y 
factores externos a la empresa). 

Con respecto a los factores internos, los re-
sultados de la revisión muestran que los recursos 
internos (en particular la capacidad de innovación 
interna I+D y los recursos financieros) y la coope-
ración para la EI juegan un papel más importante 
en la EI que en otras innovaciones. La acumula-
ción de inversiones previas en I+D, la calidad de 
los recursos humanos de la empresa y el hecho 
de que la empresa sea innovadora en general (es 
decir, no solo en lo ambiental) incrementan la  
propensión a ecoinnovar. Los determinantes a  
la EI no solo pueden ser diferentes para empresas 
de sectores distintos, sino que su importancia 
también puede variar en función de las caracterís-
ticas de las empresas ecoinnovadoras (y, en par-
ticular, del tamaño empresarial) y de las propias 
tipologías de EI.
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